
INFORME SECRETARIAL: Paso  a despacho del señor Juez la presente actuación 
haciéndole saber del memorial que antecede alegado el 6 de agosto de 2020, en el 
que el Apoderado Judicial de la parte demandante, abogado FRANCISCO JAVIER 
CARDONA PEÑA renuncia al poder a ella conferido. Sírvase proveer. 5 de marzo 
de 2021. 
 
 
            LEYDY YOHANA RESTREPO MAYORGA  
            Secretaria 
 
       
            JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
El Cerrito (V), 5 de marzo de 2021.   
 
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante: BANCOMPARTIR SA 
Demandado:   WILSON EMILIO RADA SANCHEZ 
Radicación:  762484089002-2018-00647-00 
Interlocutorio Nro. 212 
 

 
Visto y evidenciado el  informe de secretaria que antecede, y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 76 del C.G.P,  el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
 PRIMERO:  ACEPTAR LA RENUNCIA DEL PODER presentada por el abogado 

FRANCISCO JAVIER CARDONA PEÑA, dentro del proceso 
Ejecutivo singular presentado por BANCOMPARTIR SA en contra de 
WILSON EMILIO RADA SANCHEZ. 

  
 SEGUNDO:  ADVERTIR QUE LA RENUNCIA no pone término al poder ni a la 

sustitución, sino cinco días después de notificarse por estado el auto 
que la admita y se haga saber al poderdante o sustituidor por 
telegrama dirigido a la dirección denunciada para recibir 
notificaciones personales. 

 
 TERCERO: LÍBRESE por secretaría las respectivas comunicaciones a la parte 

demandante.   
 
 
  
 
            N O T I F Í Q U E S E: 
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